El Proyecto Piloto de Seguridad Ciudadana

 en San Juan de Lurigancho
Luis Villafranca Pérez*

A manera de presentación.- Como es de conocimiento general, a inicios del 2003 se promulgó la ley N° 27933 que creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y que en esencia procura el trabajo coordinado entre la Policía Nacional, la comunidad civil organizada y los diferentes organismos estatales y privados, que con el liderazgo del gobierno municipal (elegido democráticamente) busquen mejorar los niveles de seguridad ciudadana en la población a nivel local, regional y nacional. Es, en este contexto, que el Instituto de Defensa Legal concibe la implementación de Proyectos Pilotos en 06 ciudades del país, siendo San Juan de Lurigancho una de los lugares escogidos.

Por ello, el 17 de marzo del 2004, se firmó el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto de Defensa Legal – IDL y el Municipio de San Juan de Lurigancho – MSJL, en el auditorio de la Parroquia San Marcos.  Por el IDL lo hicieron Susana Villarán y Gino Costa, en tanto que por el Municipio firmó el alcalde distrital, Mauricio Rabanal. El presente documento recoge los principales logros del trabajo operativo y plasma algunas reflexiones producto de esta experiencia.

Los principales logros.- El Proyecto tenía como objetivos, entre otros, el de promover la organización y adecuado funcionamiento del Comité distrital de seguridad ciudadana (CODISEC) de SJL; desarrollar actividades de capacitación y fortalecer el rol de la sociedad civil en el quehacer preventivo de la seguridad ciudadana. Es, en este sentido, que desde el inicio de nuestras actividades, en setiembre del 2003,  realizamos actividades para cumplir con los mismos. Entre las principales actividades desarrolladas podemos mencionar las siguientes:

1. La aplicación de dos encuestas en el distrito de San Juan de Lurigancho, que han medido las percepciones de inseguridad, la realidad de la victimización y la opinión de sus habitantes sobre las instituciones que tienen responsabilidad en la prevención del delito y la reacción ante la delincuencia. Estas encuestas se realizaron en noviembre de 2003 y en marzo de 2005. La primera encuesta se publicó y entregó a las autoridades competentes y a la población en general. 

2. La realización de tres foros distritales, liderados por el CODISEC  y con temas específicos: El primero se realizó el 30 de octubre de 2003 y el tema fue: Elaboración de una agenda distrital de seguridad ciudadana. El segundo foro fue el 03 de setiembre de 2004 y el tema fue: Presentación del Plan distrital de Seguridad Ciudadana 2004 y el 14 de diciembre de 2004 se realizó el tercer foro denominado: Formando Líderes en Seguridad Ciudadana en SJL
. El 05 de Junio de 2005 se apoyó la organización del Foro: Seguridad Ciudadana y Violencia Familiar, organizado por la Comisaría de la Mujer de Canto Rey y los dirigentes del Asiento Humano Proyecto Integral Los Ángeles y que se realizó en Juan Pablo II. 

3. Participación activa y permanente en las reuniones del CODISEC - SJL. A lo largo del 2004 se realizaron 12 sesiones del Comité distrital en las que se asesoraba y apoyaba en actividades específicas, como fueron: la formulación del Plan distrital 2004, la elaboración de proyectos de seguridad ciudadana, formulación de las propuestas de capacitación como el de la Escuela de Líderes de Seguridad Ciudadana de SJL, la coordinación permanente con el jefe de seguridad ciudadana y secretario técnico del CODISEC. En el primer semestre de 2005 ya se han realizado 06 sesiones del Comité distrital, con resultados concretos como la formulación del Plan Estratégico de Seguridad Ciudadana de SJL 2005 – 2015, trabajado en 02 Talleres
. Creemos que este Plan es un hito en el enfoque del trabajo de Seguridad de la ciudadana ya que contempla cinco ejes importantes: 

1. Violencia urbana (en la familia, escuela y lugares públicos)

2. Prevención y control de las faltas y delitos

3. Drogas y otras conductas de riesgo: prevención, rehabilitación y control

4. Secuelas de la violencia política y construcción de una cultura de paz

5. Fortalecimiento institucional del CODISEC de SJL

4. Asesoría a la JD-JJVV de SJL. Esto es, que en nuestro enfoque de trabajo se valoró el esfuerzo del trabajo voluntario de los y las lideres de las juntas vecinales. No fue un trabajo lineal debido a dificultades en el modelo de organización, pero sí de respeto por la autonomía de su organización. Se contribuyó en la formulación del Plan de Trabajo de las JJVV de SJL del 2004; igualmente se acompañó permanentemente a la Sra. Genoveva Pacheco, representante actual de los y las Coordinadoras Generales de las 09 comisarías, invitándola a espacios de capacitación en el IDL. Igualmente, se acaba de equipar la oficina de las juntas vecinales ubicada en la comisaría de Zárate, como una forma de reconocer su aporte al mejoramiento de la seguridad ciudadana en SJL.

5. Capacitación a las diferentes instituciones integrantes del CODISEC con quienes se coordinó previamente. Con las Juntas Vecinales, con la PNP, con los funcionarios del Municipio, etc. Por la calidad de la participación, podemos mencionar el Taller con 50 efectivos PNP (entre comisarios y personal de las diferentes OPC´s
) de SJL, realizado en marzo del 2004. En marzo de 2005 se realizó una réplica con el nuevo personal PNP en la Comisaría de Zárate. Igualmente, en agosto de 2004 se realizó un Taller con 30 funcionarios del Municipio de SJL., Así mismo, a lo largo de todo el 2004 se trabajó con las juntas vecinales organizadas por las diferentes comisarías del distrito, habiéndose llegado a un total de 1861 líderes en 52 Talleres de capacitación. A continuación se presenta un resumen de las metas alcanzadas por el Proyecto y en el que están incluidas las cifras antes mencionadas:

Cuadro de capacitaciones 2004 - 2005

	
	2004
	2005
	TOTAL

	
	Fe
	Ma
	Ab
	Ma
	Ju
	Jul
	Ag
	Se
	Oc
	No
	Di
	En
	Fe
	Ma
	Ab
	Ma
	Ju
	

	N°  Talleres
	02
	08
	05
	10
	17
	14
	36
	23
	50
	12
	08
	02
	01
	04
	01
	03
	02
	198

	Participantes
	135
	560
	333
	500
	663
	595
	1294
	820
	1344
	377
	134
	71
	45
	95
	32
	120
	70
	7188


El promedio de participantes por sesión fue de 36.3.  

Estos datos también incluyen las actividades realizadas en los 06 colegios (Insti-tuciones Educativas Públicas – IEP) con los que trabajó el Proyecto Piloto, entre los meses de mayo y noviembre de 2004. Las IEP con las que trabajamos son: 

	Nº
	Institución Educativa
	Lugar
	Comisaría PNP

	152
	José Carlos Mariátegui
	AAHH J.C. Mariátegui
	10 de Octubre

	120
	Manuel Robles Alarcón
	Bayóvar
	Bayóvar

	1182
	El Bosque
	Canto Rey
	Canto Rey

	131
	Monitor Huáscar
	UPIS  Huáscar
	Santa Elízabeth

	130
	Héroes del Cenepa
	Las Flores de Lima
	La Huayrona

	1179
	Tomás Alva Edison
	Caja de Agua
	Caja de Agua


La razón principal de nuestro trabajo en los colegios fue la gran concentración de jóvenes en los mismos y por su gran potencial de trabajo comunitario: alumnos, alumnas, profesores, profesoras, padres y madres de familia. Con los alumnos realizamos 02 foros juveniles (el 03 de julio en el Colegio N° 120 Manuel Robles Alarcón y el 28 de agosto en el Colegio N° 130 Héroes del Cenepa) en los que participaron unos 100 líderes juveniles. En el primer foro se vio un breve diagnóstico de la problemática de la inseguridad en los colegios: pandillaje, maltrato escolar, violencia familiar, robos y asaltos en el entorno de los colegios, micro-comercialización y consumo de drogas, entre otros. En el segundo foro se organizaron actividades de difusión y promoción de valores y actitudes, con mensajes para sensibilizar la participación responsable de toda la comunidad escolar: concursos de teatro, de banderolas, de historietas y de dibujo y pintura. En el mes de octubre realizamos un paseo de integración (y que era un reconocimiento al trabajo de los líderes escolares). En algunos casos apoyamos en la organización de los padres de familia, para que, por turnos, hagan vigilancia a las horas de ingreso y salida de los escolares.  En otros casos se logró involucrar activamente a los docentes de secundaria en el trabajo de seguridad escolar. 

En el aspecto de capacitación, llegamos a un total de  3,639 alumnos y alumnas, 646 madres y padres de familia y 210 docentes en 133 Talleres, realizados en los 06 colegios.

Una mención aparte merece la experiencia de la escuela Itinerante: Formación de líderes de Seguridad Ciudadana en SJL, que realizamos entre la segunda quincena de noviembre y la primera quincena de diciembre de 2004, en coordinación con las 08 Comisarías PNP de SJL y en el que se sumó los esfuerzos de los coordinadores y coordinadoras generales de la juntas vecinales, el municipio y el CMP Flora Tristán

	COMISARÍAS PNP
	N° DE PARTICIPANTES
	PARTICIPANTES CON CERTIFICACIÓN


	10 DE OCTUBRE
	45
	21

	MARISCAL CÁCERES
	46
	25

	BAYÓVAR
	32
	11

	CANTO REY
	64
	40

	LA HUAYRONA
	31
	11

	SANTA ELÍZABETH
	23
	06

	CAJA DE AGUA
	39
	14

	ZÁRATE
	41
	26

	T O T A L
	321
	154


6. La participación en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertado 2005 – 2015 con el objetivo de incluir el tema de seguridad ciudadana como un eje estratégico importante. Igualmente, estuvimos en la formulación del Presupuesto Participativo 2005, contribuyendo en el desarrollo de los talleres y en la sistematización de la información.  

7. En la actualidad estamos produciendo el programa radial “San Juan seguro” que se trasmite todos los miércoles de 5 a 6 de la tarde, por las ondas de Radio Planicie 91.5 FM. Programa en el que informamos a la comunidad de San Juan de Lurigancho sobre las principales actividades que se desarrollan en nuestro distrito en el tema de Seguridad Ciudadana, realizamos entrevistas a los actores directos de la Seguridad y damos cuenta de los logros de nuestro Proyecto.

Algunas reflexiones finales:

a. La seguridad ciudadana no es un tema de moda, sino es una necesidad básica de la población y que debe ser atendida por las personas, familias, instituciones, gobierno local y gobierno central, en forma urgente y responsable.

b. Los Comités distritales de seguridad ciudadana deben institucionalizarse y convertirse en verdaderas instancias de coordinación. Las instituciones señaladas en la Ley deben ser las primeras interesadas en ello.   

c. La primera condición para lograr el desarrollo de una familia, comunidad o país, es tener condiciones de estabilidad y seguridad. Por ello, para que haya desarrollo local debe haber seguridad ciudadana, o dicho de otro modo, no habrá desarrollo económico y social de la comunidad si no hay condiciones de seguridad para sus habitantes.

d. La información sobre la evolución de las variables de seguridad o inseguridad ciudadana (robos, asaltos, agresiones físicas, microcomercialización o consumo de drogas, homicidios, secuestros, etc), las percepciones de seguridad y los niveles de satisfacción (aprobación) de los servicios brindados por las instituciones que tienen que ver con el quehacer de la seguridad de la población, son muy importantes. Tanto para la formulación de políticas locales como para la elaboración de los Planes Operativos. Es importante la generación de información confiable y rigurosa. Sin ella, no es posible la evaluación del trabajo realizado en un periodo de tiempo (y por ende de las rectificaciones necesarias para optimizar el servicio).

e. Es cierto que los recursos financieros y logísticos en nuestras instituciones son escasos. Sin embargo, con buena voluntad y un cambio de actitud se pueden lograr avances significativos en la lucha contra la inseguridad ciudadana. Las alianzas y la cooperación interinstitucional pueden lograr mejores resultados que la intervención individual y egoísta, que muchas veces se basa en la desconfianza.

f. El reglamento de la Ley N° 27933, señala la necesidad de que el CODISEC realice  cuatro veces al año consultas ciudadanas con los vecinos y vecinas. Es importante trabajar coordinadamente con la población del sector; la participación de la ciudadanía es la garantía de la eficacia del trabajo en seguridad ciudadana.  

g. La capacitación permanente debe ser la piedra angular del trabajo en seguridad ciudadana, ya que es un tema relativamente nuevo y que puede ser tergiversado. La construcción de la seguridad es un proceso en el que estamos constantemente aprendiendo de la realidad. La capacitación debe ser creativa y participativa. Los vecinos y las vecinas tienen una gran experiencia que están dispuestos a compartir. 

h. La educación en seguridad ciudadana debe privilegiar el trabajo en las escuelas primarias y en los colegios. Los niños, niñas y adolescentes son la población más vulnerable. Las políticas de seguridad ciudadana deben privilegiar la protección de ellos y ellas.

i. El trabajo para mejorar los niveles de seguridad de los ciudadanos y ciudadanas de un país, región o comunidad debe poner énfasis en la educación de los mismos y en la prevención del delito. Es más barato y sostenible en el tiempo. No debemos rehuir la sanción y la represión, pero son mejores las políticas de prevención.  

j. Finalmente, la participación activa de la sociedad civil en el tema de seguridad ciudadana, es para contribuir con las autoridades competentes, no para suplir la responsabilidad que éstas tienen por mandato constitucional y para lo que cuentan con recursos.  

* Economista. Coordinador Local del Proyecto Piloto de Seguridad Ciudadana en SJL que el IDL 

implementó entre Setiembre del  2003  y  Julio del 2005.
� En el primer foro se contó con 200 participantes y fue en el auditorio del colegio Fe y Alegría N° 5, en el segundo foro contamos con 350 participantes y en el tercer foro se contó con 500 participantes. Los dos últimos foros se realizaron en el patio del Municipio de SJL y fue presidido por el Alcalde Mauricio Rabanal.


� Los Talleres se realizaron el local del Club de Leones de Zárate, los sábados 09 y 23 de abril y contó con una participación de 60 líderes de seguridad ciudadana de instituciones miembros del CODISEC. 


� Como se sabe en cada Comisaría PNP existe una oficina de participación ciudadana (OPC) donde trabajan promotores que en su mayoría son personal subalterno de la PNP. 


� Para obtener el certificado de participación l@s  alumn@s  deben haber asistido a las tres sesiones (las 02 en las Comisarías PNP y la tercera en el Municipio de SJL el 14 de diciembre de 2004 





